
 

 

 



 



 

 

 

 



 

 



 

 **El decreto respectivo establece límites máximos de desembarque de 40 ton industriales y 
10 ton artesanales.
1 Cuota fijada por D.S. Nº 116/2003, a partir del 22 de agosto de 2003 y por el lapso de un 
año.
2 1.510 ton fue la cuota técnicamente recomendada a capturar durante el año 2004; 
tomando en cuenta que el desembarque del año 2004 al momento de la recomendación era 
de 1.460, en rigor se recomendaba fijar una cuota entre el 22-08- 2004 y fin de ese mismo 
año de 50 ton, aprobando el CNP 550 ton. Ver Actas del CNP del 10-08-2004 y 17-08-2004.
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